
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 380/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000539 

ANTECEDENTES 

l. El 15 de agosto del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000539, la cual fue turnada a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: Le solicito información detallada de los últimos 
cinco años, sobre contingencias ambientales, derrames de hidrocarburos, 
derrames de residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los 
vecinos referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero 
catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0279/2023, de fecha 16 
de agosto de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DGSIVEERC), 
adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que, de conformidad con las 
atribuciones establecidas en los artículos 78 fracción XX y 37 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, es competente en materia de reconocimiento y 
exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y extracción de 
hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexas, teniendo 
como facultades las de supervisar, inspeccionar y vigilar y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y medio ambiente, incluyendo las etapas de 
desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así como de control 
integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera. Derivado de lo 
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anteriormente expuesto, esta Dirección General se pronuncia en los 
siguientes términos: 

INEXISTENCIA. 

Atendi~ndo a la literalidad de lo requerido en la solicitud que nos ocupa y 
confonrne a la competencia de esta Dirección General de Supervisión, 
lnspeq;ión y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos 
Converncionales, se realizó una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de 
los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos que 

1 

obran en esta Dirección General, de lo cual me permito informar que, del 
period<p comprendido del 75 de agosto de 2078 al 75 de agosto de 2023, 
atendiendo al periodo establecido por el solicitante, no existen registros o 
expre$ión documental o electrónica relacionados con lo solicitado. 

1 

Lo ant~rior, se determina con base en lo siguiente: 

' 
• Circ,unstancias de tiempo: La búsqueda efectuada comprendió del 75 de 

agosto de 2078 al 75 de agosto de 2023, atendiendo al periodo establecido 
por f:I solicitante. 

1 

• Circ'unstancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos y bases de datos con que cuenta esta Dirección General de 
Supervisión. Inspección v Vigilancia de Exploración v Extracción de 
Recursos Convencionales. 

' 

• Cir~unstancias de modo: Si bien esta Dirección General cuenta con 
fac4ltades de supervisión, inspección y vigilancia, en materia de seguridad 
industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente, 
incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de fas 
inst~laciones, así como del control integral de los residuos y las emisiones 
a laratmósfera, en las actividades del Sector de Hidrocarburos, en materia 
de r¡ecursos convencionales, referentes al reconocimiento y exploración 
sup$rficiaf de hidrocarburos, y exploración y extracción de hidrocarburos; 
el m;1tamiento de petróleo y actividades conexas, de la búsqueda realizada 
se desprende que no existen registros o expresión documental o 
electrónica relacionada con "información detallada de los últimos cinco 
años, sobre contingencias ambientales, derrames de hidrocarburos, 
derrames de residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de 
los recinos referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero 
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catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán" (sic). 

Por las razones anteriormente expuestas, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 65 fracción JI y 747 fracción JI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme la 
inexistencia que por el presente se manifiesta." (sic) 

I11.Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVTA/390/2023, de fecha 16 de 
agosto de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en misma 
fecha, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Transporte y Almacenamiento (DGSIVTA) adscrita a la USIVI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular hago de su conocimiento que de conformidad con las 
atribuciones establecidas en los artículos 78 fracción XX y 34 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento, es 
competente en materia de transporte y almacenamiento del petróleo; el 
procesamiento, transporte, almacenamiento, compresión y descompresión 
de gas natural; el transporte y almacenamiento de gas licuado de petróleo; el 
transporte y almacenamiento de petrolíferos, y el transporte por dueto y el 
almacenamiento, que se encuentre vinculado a duetos de petroquímicos 
producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo; 
enajenación, comercialización y actividades teniendo como atribuciones 
supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan en materia de seguridad industrial y seguridad operativa, las 
infracciones a las disposiciones jurídicas aplicables a las actividades del 
Sector; supervisar y vigilar los protocolos de actuación autorizados por la 
Agencia para la atención de emergencias o situaciones de riesgo crítico del 
Sector o aquéllas que puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los 
bienes en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al medio ambiente; supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables en las materias de su competencia; así como el 
cumplimiento de los términos y condiciones contenidos en los permisos, 
licencias y autorizaciones relativas a la seguridad industrial y seguridad 
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operativa y protección del medio ambiente; así como instaurar, tramitar y 
1 

resolver, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, todos los procedimientos administrativos que se requieran para el 
ejercicio de las atribuciones de supervisión, inspección, vigilancia y sanción 
previstas en el citado artículo. 

Por lo d¡ue, en cumplimiento al principio de máxima publicidad, se realizó una 
búsqu~da exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos a cargo de esta 
Dirección General, en virtud de ello se informa que no se tiene registro alguno 
de la información solicitada. 

' Por lo anterior se solicita a ese H. Comité; 
! 

ÚNICO. - Solicitud de INEXISTENCIA de Información. 

Respeqto a la solicitud de mérito, se señalan las siguientes consideraciones: 

l. Mqtivos de la inexistencia 

De la búsqueda exhaustiva efectuada en los archivos físicos, expedientes, 
archiv~s electrónicos, bases de datos con los que cuenta esta Dirección 
Cenen:¡/ de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y 
Almac~namiento, con motivo del ejercicio de sus atribuciones previstas en el 
citado i artículo 34 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguri<dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, se desprende que no se cuenta en esta Dirección General con 
información consistente en: "(. . .) información detallada de los últimos cinco 
años, spbre contingencias ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames 
de residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos generados. Toda 
en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero catastral 42-0036 
Tablaj~ 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, Estado de Yucatán" 
{Sic). 

11. ,4creditamiento de presupuestos 

Confor,-ne a lo previsto en los artículos 739 de la Ley General de Acceso a la 
lnform'pción Pública y 743 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnform'oción Pública, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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• Circunstancias de tiempo, modo y lugar: 

1. Circunstancias de tiempo: 

Se realizó la búsqueda de la información solicitada, en el período que abarca 
del 75 de agosto del año 2078 al 75 de agosto del año 2023, fecha en que se 
ingresó al sistema la presente solicitud, y con relación al periodo establecido 
por el solicitante. 

2. Circunstancias de modo: 

El solicitante, requirió: "(. .. ) información detallada de los últimos cinco años, 
sobre contingencias ambienta/es, derrames de hidrocarburos, derrames de 
residuos peligrosos, deterioros ambienta/es o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos generados. Toda 
en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero catastral 42-0036 
Tablaje 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, Estado de Yucatán." 
{Sic). 

En ese sentido y conforme a las facultades establecidas en el artículo 34 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, fracciones 111,111, /Vy 
XVII, se determina la competencia de esta Dirección General en materia de 
transporte y almacenamiento del petróleo; el procesamiento, transporte, 
almacenamiento, compresión y descompresión de gas natural; el transporte 
y almacenamiento de gas licuado de petróleo; el transporte y 
almacenamiento de petrolíferos, y el transporte por dueto y el 
almacenamiento, que se encuentre vinculado a duetos de petroquímicos 
producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo; 
enajenación, comercialización y actividades conexas para supervisar, 
inspeccionar, vigilar y; en su caso, imponer las sanciones que correspondan en 
materia de seguridad industrial y seguridad operativa, las infracciones a las 
disposiciones jurídicas aplicables a las actividades del Sector; supervisar y 
vigilar los protocolos de actuación autorizados por la Agencia para la atención 
de emergencias o situaciones de riesgo crítico del Sector o aquéllas que 
puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en materia de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; 
supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en 
las materias de su competencia; así como el cumplimiento de los términos y 
condiciones contenidos en los permisos, licencias y autorizaciones relativas a 
la seguridad industrial y seguridad operativa y protección del medio 
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ambiente; así como instaurar, tramitar y resolver, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, todos los procedimientos 
administrativos que se requieran para el ejercicio de las atribuciones de 
supervisión, inspección, vigilancia y sanción previstas en el citado artículo; 
razón por la cual es competente para conocer de la información solicitada. Sin 
embargo, de la búsqueda exhaustiva realizada en el periodo señalado, no se 
cuentd en esta Dirección General con la información solicitada. 

1 

3. Circunstancias de lugar: 

Se rea/izó una búsqueda en los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos y bases de datos a cargo de esta Dirección General de 
Superv;isión, Inspección y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento, sin que 
se identificara la existencia de la información solicitada. 

En virtud de lo anterior, en esta Dirección General no se cuenta con la 
informbción requerida mediante la solicitud con número de folio 
33100~23000539, durante el periodo señalado. 

! 

Por las, razones antes expuestas, la información solicitada es inexistente; en 
conse~uencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º de la 
Consti~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 5, 6, 13, 65 fracción II y 
747 frad¡ción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública: y 7, 4, 7, 79, 20, 44, fracción II y 738 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, atenta y respetuosamente se solicita al 
ComitJ de Transparencia de esta Agencia, confirme la inexistencia de la 
inform;ación requerida por el solicitante." (sic) 

IV. Que por 9ficio número ASEA/UCI/DCEERC/1280/2023, de fecha 16 de 
agosto dei 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 18 
de agosto de 2023, la Dirección de General de Gestión de Exploración y 
Extracciól']I de Recursos Convencionales (DCEERC), adscrita a la UCI, 
informó a! Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre ~I particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones 
conferi;das en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocprburos (RIASEA}, esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) es competente para 
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conocer de la información solicitada, referente a derrames de hidrocarburos y 
derrames de residuos peligrosos. 

Sin embargo, después de realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y base de datos que obran 
en la DGGEERC le informo que no se encontró información relacionada 
específicamente con "derrames de hidrocarburos, derrames de residuos 
peligrosos. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero 
catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán.", por las siguientes razones: 

Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó desde el 07 de 
enero del año 2078 (plazo de los últimos cinco años como solicita el particular) 
al 75 de agosto de 2023, fecha en que ingreso la presente solicitud. 

Circunstancia de Lugar. - Esta DGGEERC, efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes 
y bases de datos con que cuenta esta Dirección General. 

Motivo de la inexistencia. - Después de realizar una búsqueda exhaustiva 
tanto en los archivos físicos, expedientes transferidos, archivos electrónicos y 
base de datos que obran en esta DGGEERC, no se localizó la información 
solicitada, referente a derrames de hidrocarburos y derrames de residuos 
peligrosos. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero 
catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta." (sic) 

V. Que por oficio número ASEA/USIVI/DGSIVPl/0136/2023, de fecha 17 de 
agosto de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 21 
de agosto de 2023, la Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industriales (DGSIVPI) adscrita a la USIVI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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Al resP,ecto y con la finalidad de que esta Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales esté en posibilidad de atender 
dentro de los plazos establecidos en el marco normativo de la materia, la 
solicityd de información pública 337002523000539, se exponen las siguientes 
consid~raciones técnico-normativas a efecto de que ese Comité confirme la 
inexistencia de la información referida en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

l. 1Motivos de inexistencia 

En este sentido, es de importancia para esta Dirección General de Supervisión, 
lnspeq;ión y Vigilancia Industrial, precisar de manera inicial lo previsto en el 
artículo 35 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que, 
para rryayor abundamiento, se cita textualmente: 

i 

ART[CULO 35. La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de 
Prodesos Industriales, tendrá competencia en materia de refinación de petróleo y 
prodesamiento, licuefacción y regasificación de gas natural y actividades conexas, 
paró lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
l. ¡ Participar con los distintos órdenes de gobierno, dependencias y entidades 
comipetentes, en el diseño y atención de los planes nacionales e internacionales 
parq prevenir y atender situaciones de emergencia en las actividades del Sector; 
/l. ~upervisar y vigilar los protocolos de actuación autorizados por la Agencia para 
la a~ención de emergencias o situaciones de riesgo crítico del Sector o aquéllas que 
pueir.Jan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en materia de 
segt:{ridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; así como 
coordinar su implementación con las unidades administrativas de la Agencia, los 
Reg/,Jlados Y, en su caso, con las autoridades competentes de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios; 
111. :Supervisar y vigilar a la personas físicas o morales autorizadas y acreditadas 
por ¡la Agencia para llevar a cabo las actividades de supervisión, inspección y 
verificación, evaluaciones e investigaciones técnicas referidas en la Ley; 
IV. 1 Dirigir las investigaciones de causa raíz en caso de incidentes y accidentes 
oper,ativos, industriales y medioambientales; 
V. lsupervisar los programas de certificación en seguridad industrial, seguridad 
ope~ativa y protección al medio ambiente, en relación con el cumplimiento de la 
normatividad y estándares de desempeño, con base en el principio de autogestión 
y cor,iforme a los requisitos técnicos que para tal efecto establezcan y autoricen la 
unid,ades administrativas competentes de la Agencia; 
VI. Supervisar y vigilar a los organismos de certificación, los laboratorios de prueba 
o de calibración y las unidades de verificación acreditados para evaluación de la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas que apliquen a las actividades del 
Sector descritas en este artículo; 
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VII. Realizar visitas de evaluación, verificación y supervisión de la actuación de 
Terceros, así como el cumplimiento que los mismos den a las disposiciones jurídicas 
aplicables a los procedimientos en que éstos intervengan, incluidos los relativos a 
las auditorías previstas en la Ley; 
VIII. Supervisar, inspeccionar, vigilar y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan respecto del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
en las materias de su competencia; así como el cumplimiento de los términos y 
condiciones contenidos en los permisos, licencias y autorizaciones relativas a la 
seguridad industrial y seguridad operativa y protección del medio ambiente. 
IX. Para los efectos previstos en la presente fracción, podrá ordenar visitas, 
certificaciones, auditorías, revisión de escritorio o gabinete y, en general cualquier 
actuación o diligencia que resulte aplicable; 
X. Requerir u ordenar la comparecencia de los representantes de los Regulados 
en todas aquellas diligencias y actuaciones que realice en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el presente artículo; 
XI. Requerir a las autoridades competentes de la Agencia la suspensión o, cuando 
se haya impuesto como sanción, la revocación de autorizaciones, permisos, 
licencias o concesiones, solicitando en su caso, la cancelación de la inscripción en 
los registros de la Secretaría; 
XII. Solicitar a otras autoridades federales, estatales o municipales que, conforme a 
las disposiciones jurídicas que apliquen en el ámbito de su competencia, inicien los 
procedimientos administrativos para la revocación, modificación, suspensión o 
cancelación de las que hayan otorgado para la realización de actividades 
comercia/es, industriales o de servicios o para el aprovechamiento de recursos 
naturales que hubieren dado lugar a la infracción de la legislación ambiental, 
sancionada por la Agencia; 
XIII. Promover ante las autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito 
Federal competentes la ejecución de alguna o algunas de las medidas de 
seguridad previstas en otros ordenamientos jurídicos cuando exista riesgo 
inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos 
naturales, casos de contaminación con repercusiones a la población; 
XIV Determinar e imponer las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, 
de restauración y las acciones para subsanar irregularidades; así como las medidas 
de seguridad y sanciones que sean de su competencia, proveyendo lo necesario 
para obtener la ejecución de éstas últimas, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
XV Investigar y determinar las infracciones a la normatividad ambiental en las 
actividades del Sector, o bien hacer del conocimiento de las autoridades 
correspondientes los actos, hechos u omisiones que no sean de su competencia, 
solicitando ante dichas autoridades, en cualquiera de los casos, la ejecución de 
alguna o algunas de las medidas de seguridad establecidas en los ordenamientos 
que aquéllas aplican; 
XVI. Participar, cuando así proceda en el ejercicio de sus atribuciones, en 
coordinación con las autoridades federales, estatales, municipales, del Distrito 
Federal y los órganos político administrativos de este último, en la atenció1 de 
contingencias y emergencias ambientales; ":y; .. , 

Bouls•\Iard f'.:.,do!fo Ruiz Cor Unes 42()9¿ Jarc.Hiles en la 2023 
Francisco 
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XVII., Designar a /os servidores públicos de la Agencia que actuarán como 
inspectores federales; 
XVIII¡ Remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su resolución las solicitudes de 
conmutación de multas; 
XIX. Fjecutar las resoluciones que dicte su superior jerárquico, en términos de las 
dispbsiciones jurídicas aplicables, respecto de la revocación o modificación de 
multas que la Dirección General hubiera impuesto en el ejercicio de sus 
atrif:Juciones; 
XX. !instaurar, tramitar y resolver, en /os términos de /as disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, todos /os procedimientos administrativos que se 
requ}eran para el ejercicio de las atribuciones de supervisión, inspección, vigilancia 
y smpción previstas en este artículo; 
XXI. Designar peritos a solicitud de autoridades judiciales y administrativas, quienes 
podr:án elaborar /os dictámenes técnicos que /es hayan sido requeridos; 
XXII.: Ejecutar, /os lineamientos y criterios de actuación, organización y operación 
intenna correspondientes al ejercicio de sus atribuciones, y 
XXIII! Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las 

1 

que Je confieran otras disposiciones jurídicas y /as que le encomiende el Director 
• 1 • 

E1eci.Jt1vo. 

i 

De la tiranscripción anterior se desprende que esta Dirección General, tiene 
comp~tencia en materia de refinación de petróleo y procesamiento, 
licuefatción y regasificación de gas natural y actividades conexas, para la 
cual, dintre otras, cuenta con la atribución de Investigar y determinar las 
infracoiones a la normatividad ambiental en las actividades del Sector, o bien 
hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes los actos, hechos 
u omisiones que no sean de su competencia, solicitando ante dichas 
autoridfades, en cualquiera de los casos, la ejecución de alguna o algunas de 
las me

1
didas de seguridad establecidas en los ordenamientos que aquéllas 

aplicar\ razón por la cual es competente para conocer de la información 
solicitada por el peticionario o peticionaria en la solicitud de información que 
se atie(lde. 

En este sentido y atendiendo al principio de máxima publicidad, me permito 
informar, que de la búsqueda exhaustiva efectuada en los archivos físicos, 
expedientes, archivos electrónicos y base de datos con los que cuenta esta 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, con 
motivq del ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 35 del 
Regtarrento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo, hago de su 
conocimiento que por lo que hace a la solicitud del peticionario consistente en 
"Le solicito información detallada de los últimos cinco años, sobre 
contingencias ambienta/es, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambienta/es o denuncias de los vecinos referentes al 

2023 
Friiñcisco 
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tema ambiental, así como registros de residuos generados. Toda en referencia 
al predio ubicado en la zona 4 con numero catastral 42-0036 Tablaje 33027 de 
la Sierra Papacal municipio de Mérida, Estado de Yucatán." (sic), esta 
Dirección General, no ha generado u obtenido documentos, datos y/o 
información con las características que requiere el solicitante, razón por la 
cual se solicita ante este Comité la confirmación de inexistencia. • 

Lo anterior de conformidad con las siguientes consideraciones: 

11. Acreditamiento de Presupuestos: 

Conforme a los artículos 739 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 743 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, se precisa lo siguiente: 

a. Circunstancias de Tiempo 
Se advierte fehacientemente que el peticionario o peticionaria establece la 
temporalidad o periodo de búsqueda a la que el sujeto obligado debe 
constreñirse, señalando que requiere información de los últimos cinco años. 

Bajo tales circunstancias temporales, de la búsqueda exhaustiva realizada 
durante el periodo que comprende del 75 de agosto de 2078 al 75 de agosto de 
2023, no se ha generado, obtenido, adquirido o se tiene en posesión la 
información relacionada con "Le solicito información detallada de los últimos 
cinco años, sobre contingencias ambientales, derrames de hidrocarburos, 
derrames de residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los 
vecinos referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con numero 
catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán". (sic) 

b. Periodo de búsqueda 
Con base en las consideraciones referidas en supra líneas, el periodo de 
búsqueda se constriñe del 75 de agosto de 2078 al 75 de agosto de 2023. 

c. Circunstancias de Modo 
Esta Dirección General atendió la solicitud en términos de lo previsto en el 
artículo 35 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En atención a la expresión documental que al caso se realiza, el solicitante de 
información precisa las circunstancias de modo relativas a la información que 

a.oulevard Actc:fo Cortín.es 4209 .. Jardinl?S e:-n l.a 
Tcfó-fcno: 55 91 26 01· OG 
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requier¡e, la cual corresponde a información relacionada con "Le solicito 
información detallada de los últimos cinco años, sobre contingencias 
ambiertales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, 
deterid,ros ambientales o denuncias de los vecinos referentes al tema 
ambiertal, así como registros de residuos generados. Toda en referencia al 
predio pbicado en la zona 4 con numero catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la 
Sierra Papacal municipio de Mérida, Estado de Yucatán". (sic) 

1 

En esas circunstancias, de la búsqueda exhaustiva realizada en el periodo que 
comprende del 75 de agosto de 2078 al 75 de agosto de 2023, no se ha 
generado, obtenido, adquirido o se tiene en posesión la información 
relacionada con la información solicitada por el particular. 

d. cii~cunstancias de Lugar. 
Para qtender la presente solicitud, según las atribuciones previstas en el 
artículiD 35 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndustf al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se 
realizó

1
una búsqueda en los archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos 

y base
1

de datos, que derivan del ejercicio de las atribuciones de esta Unidad 
Adminfstrativa, generándose certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo. 

1 

1 

111. !Petición 

Con bdse en las consideraciones antes expuestas, se solicita la intervención de 
este cJmité de Transparencia, a efecto de que se confirme la inexistencia de 
la info1mación solicitada. 

Lo ant~rior, en términos de los previsto en los artículos 79, 20, 44 fracción 11, 738 
fraccióh II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Públic(!J y 65 fracción II y 747 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Accesd a la Información Pública." (sic) 

VI. Que por :oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1954/2023, de fecha 16 de 
agosto dei 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 21 
de agosto de 2023, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
(DGGPI), iadscrito a la UGI, informó al Presidente del Comité de 
Transparericia lo siguiente: 
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Referente a lo solicitado y derivado de una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos, archivos transferidos y 
base de datos que obran en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, se desprende que no se tiene registro de información detallada 
de los últimos cinco años, sobre contingencias ambientales, derrames de 
hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, deterioros ambientales o 
denuncias de los vecinos referentes al tema ambiental, así como registros de 
residuos generados. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con 
numero catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papaca! municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán, por las siguientes razones: 

Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó del 02 de marzo 
de 2075 fecha de inicio de operaciones de esta Agencia al 75 de agosto de 2023, 
fecha de ingreso de la solicitud. 

Circunstancia de lugar. - En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos, expedientes transferidos y base de datos con que cuenta la 
DGGPI. 

Motivo de la inexistencia. - Los trámites que esta Dirección General puede 
resolver dentro de sus atribuciones conferidas en el artículo 29 del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Acuerdo por el que 
se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industria/es, las 
facultades que se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2077, se hacen a petición de parte, y hasta el momento en 
esta Dirección General, no se tiene registro de información detallada de los 
últimos cinco años, sobre contingencias ambientales, derrames de 
hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, deterioros ambientales o 
denuncias de los vecinos referentes al tema ambiental, así como registros de 
residuos generados. Toda en referencia al predio ubicado en la zona 4 con 
numero catastral 42-0036 Tablaje 33027 de la Sierra Papaca! municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán; señalada por el solicitante. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta." (sic) 
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VII. Que por 9ficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8672/2023, de fecha 22 de 
agosto de:2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 31 
de agosto¡ de 2023, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) a la 
UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al resp~cto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {RIASEA), esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC} 
es competente para conocer de parte de la información solicitada; 
específicamente de: 

"Le: solicito información detallada de los últimos cinco años, sobre contingencias 
ari¡bientales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, 
deterioros ambientales[ ... ], así como registros de residuos generados. Toda en 
refi:;:rencia al predio ubicado en la zona 4 con numero catastral 42-0036 Tablaje 
33q21 de la Sierra Papacal municipio de Mérida, Estado de Yucatán." 

1 

Dicho fo anterior, se informa que, después de una búsqueda exhaustiva y 
razond,b!e en los archivos físicos y electrónicos que obran en esta DGGC, se 
identifir:;ó la inexistencia de la información solicitada por las siguientes 
circun~tancias y motivos: 

Circunktancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del quince de 
agostd de dos mil dieciocho al quince de agosto de dos mil veintitrés, esta 
última) fecha en la que se recibió la solicitud. 

' 

Circun~tancias de modo: No se encontró información sobre contingencias 
ambiehtales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos, 
deteridros ambienta/es, así como registros de residuos generados, 
relacionado con el predio ubicado en la zona 4 con número catastral 42-0036, 
Tablaje 33021 de la Sierra Papaca/ municipio de Mérida, estado de Yucatán. 

1 

Circun~tancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrdnicos, archivos transferidos y bases de datos con que cuenta esta 
DGGC.! 
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Resulta oportuno el Criterio de Interpretación SO/074/2077, emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales {/NA/), que a la letra indica: 

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 
información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del 
sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6, apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, 20, 44, fracción 11, 
738, fracción 11, 739 y 799, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 73, 65, fracción 11, 747, fracción 11, 743 y 772, 
párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y; el vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública publicados en el Diario Oficial de la Federación el doce de febrero de 
dos mil dieciséis, se solicita al Comité a su digno cargo confirmar la 
inexistencia de la información que por el presente se manifiesta." {SIC} 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que 
establecen los artículos 6º, apartado A, 16 segundo párrafo y 116 fracción VIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11 
y 141, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 44, fracción II y 138, fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 
acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

12,i}".·c·~ 
~ - '.,..'-' "\:,_ ~ 
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excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
informacicf>n no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

Que los a:rtículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 
establece~ que: "los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones en 
el formatCl> en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita". 

Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 
determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obllgado el Comité de Transparencia: 

" 
11. Expffdirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

" 

VI. Que los a~tículos 139 de la LGTAIP, y 143 de la LFTAIP, establecen que la 
resoluciórl del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
informaci<5n solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitantd tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustiv~, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 

1 • 
responsa~le de contar con la misma. 

Inexistencia manifestada por la DGSIVEERC. 
1 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0279/2023, la 
DGSIVEERC, como unidad administrativa competente, manifestó los 
motivos y 1 fundamentos para considerar que la información solicitada por 
el particul~r es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, 
lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVEERC, manifestó ser competente para conocer de la información, 
no obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 



MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 380/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000539 

expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos, no localizó la 
información solicitada, lo anterior debido a que en esa Dirección General 
no existen registros o expresión documental o electrónica correspondiente 
a contingencias ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de 
residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos generados, 
relacionados al predio indicado por el particular a través de su petición; por 
lo tanto, la información requerida es inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DCSIVEERC a través de su oficio número 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/0279/2023, se justifican las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada de la siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La DCSIVEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante, no localizó la información solicitada, lo anterior debido a 
que en esa Dirección General no existen registros o expresión 
documental o electrónica correspondiente a contingencias 
ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados, relacionados al predio indicado por el particular a través 
de su petición; por lo tanto, la información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DCSIVEERC 
se realizó del 15 de agosto de 2018 al 15 de agosto de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos y bases de datos, 
que obran en la DCSIVEERC. 
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lnexistenoia manifestada por la DGSIVT A. 

VIII. Que med,iante el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVTA/390/2023, la 
DGSIVTA, como unidad administrativa competente, manifestó los motivos 
y fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 111, 
lo que por1 obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVTA, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
expedient~s, archivos físicos y electrónicos y bases de datos, no localizó la 
informaciq>n solicitada, lo anterior debido a que, de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General, informó que no cuenta con 
informaci~n con las características que requiere el solicitante a través de su 
petición; por lo que, la información requerida es inexistente. 

Ahora bie1¡1, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la I LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado : por la DGSIVTA a través de su oficio número 
ASEA/USl

1
VI/DGSIVTA/390/2023, se justifican las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la sigui~nte manera: 

i 
► Circunstancias de modo: La DGSIVTA efectuó una búsqueda con el 

carádter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
1 

elec~rónicos y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obst~nte, no localizó la información solicitada por el particular, lo 
anterior debido a que de conformidad con sus atribuciones, esa 
Dirección General, informó que no cuenta con información con las 
cara<!terísticas que requiere el solicitante a través de su petición; por 
lo qu~, la información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGSIVTA se 
realiió del 15 de agosto de 2018 al 15 de agosto de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos que 
obran en esa DGSIVTA. 

2023 
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Inexistencia manifestada por la DGGEERC. 

IX. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/1280/2023, la 
DGGEERC, como administrativa parcialmente competente, manifestó los 
motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada por 
el particular, específicamente la que corresponde a derrames de 
hidrocarburos y derrames de residuos peligrosos relacionados al predio 
indicado por el particular a través de su petición, es inexistente, mismos 
que se plasmaron en el Antecedente IV, lo que por obviedad de 
repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC, manifestó ser parcialmente competente para conocer de la 
información; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos y bases de datos que obran 
en esa Dirección General, no localizó la información solicitada; lo anterior 
toda vez que no se encontró información en sus archivos correspondiente 
a derrames de hidrocarburos y derrames de residuos peligrosos 
relacionados al predio indicado por el particular a través de su petición; por 
lo tanto, la información requerida es inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGEERC/1280/2023, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos, electrónicos y 
bases de datos que obran en esa Dirección General; no obstante, no 
localizó la información solicitada; lo anterior debido a que no se 
encontró información en sus archivos correspondiente a derrames de 
hidrocarburos y derrames de residuos peligrosos relacionados al 
predio indicado por el particular a través de su petición; por lo que la 
información requerida es inexistente. 
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► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC se 
reali~ó del 01 de enero de 2018 al 15 de agosto de 2023. 

► Circu¡nstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos que 
obra~ en esa DGGEERC. 

Inexistencia manifestada por la DGSIVPI. 
1 

X. Que med:iante el oficio número ASEA/USIVI/DGSIVPl/0136/2023, la 
DGSIVPI, como unidad administrativa competente, manifestó los motivos 
y fundam'entos para considerar que la información solicitada por el 
particular ~s inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente V, lo 
que por 01;:>viedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIV~I, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, [después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
expedientps, archivos físicos y electrónicos y bases de datos, no localizó la 
informaciqn solicitada, lo anterior debido a que, no obstante que se 
ejercieronl las facultades con las que cuenta esa Dirección General, no ha 
generado u obtenido documentos, datos y/o información correspondiente 
a conting~ncias ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de 
residuos *eligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes

1 
al tema ambiental, así como registros de residuos generados, 

relacionaqos al predio indicado por el particular a través de su petición; por 
lo que la ir¡¡formación requerida es inexistente. 

Ahora biem, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGSIVPI a través de su oficio número 
ASEA/USl/vl/DGSIVPl/0136/2023, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 

1 

de la sigui~nte manera: 
1 

► Circ~nstancias de modo: La DGSIVPI efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante, no localizó la información solicitada por el particular, lo 
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anterior debido a que, , no obstante que se ejercieron las facultades 
con las que cuenta esa Dirección General, no ha generado u obtenido 
documentos, datos y/ o información correspondiente a contingencias 
ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados, relacionados al predio indicado por el particular a través 
de su petición; por lo tanto, la información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGSIVPI se 
realizó del 15 de agosto de 2018 al 15 de agosto de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos que 
obran en esa DGSIVPI. 

Inexistencia manifestada por la DGGPI. 

XI. Que mediante el Oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1954/2023, la DGGPI, 
como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente VI, 
lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGPI, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus, 
archivos físicos y electrónicos, expedientes, archivos transferidos y bases 
de datos, no localizó la información solicitada, lo anterior debido a que los 
trámites que esa Dirección General puede resolver dentro de sus 
atribuciones, se hacen a petición de parte y, hasta el momento, en esa 
Dirección General no se tiene registro de información correspondiente a 
contingencias ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de 
residuos peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos generados, 
todo en referencia al predio señalado por el solicitante a través de su 
petición; por lo que, la información requerida es inexistente. 
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Ahora bie11, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la iLFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado ¡ por la DGGPI a través de su Oficio número 
ASEA/UGI/DGGPl/1954/2023, se justifican las circunstancias de modo, 

1 

tiempo y lf-!gar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la sigui~nte manera: 

► Circuristancias de modo: La DGGPI efectuó una búsqueda con el 
carádter de exhaustiva en todos archivos físicos y electrónicos, 
expedientes, archivos transferidos y bases de datos que obran en esa 

1 

Direc~ión General; no obstante, no localizó la información solicitada 
por el particular, lo anterior debido a que los trámites que esa 
Direc~ión General puede resolver dentro de sus atribuciones, se hacen 
a petición de parte y, hasta el momento, en esa Dirección General no 
se tiene registro de información correspondiente a contingencias 
ambientales, derrames de hidrocarburos, derrames de residuos 
peligrosos, deterioros ambientales o denuncias de los vecinos 
referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados, todo en referencia al predio señalado por el solicitante a 
travé~ de su petición; por lo que, la información requerida es 
• "1t t mex1s en e. 

! 
1 

► Circu1nstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGPI se 
reali~ó del 02 de marzo de 2015 al 15 de agosto de 2023. 

► Circ~nstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedientes, archivos físicos y electrónicos, archivos transferidos y 

1 

basef de datos que obran en esa DGGPI. 

lnexistendia manifestada por la DGGC. 
! 

XII. Que med¡iante el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8672/2023, la 
DGGC, como unidad administrativa parcialmente competente, manifestó 

1 

los motivqs y fundamentos para considerar que la información solicitada 
por el par~icular específicamente la referente a contingencias ambientales, 
derrames 

1

de hidrocarburos, derrames de residuos peligrosos y deterioros 
ambientales referentes al tema ambiental, así como registros de residuos 
generados, todo en referencia al predio señalado por el solicitante a través 
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de su petición, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 
VII, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DCCC manifestó ser parcialmente competente para conocer de la 
información; no obstante, después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, expedientes transferidos 
y bases de datos, no localizó la información solicitada, lo anterior debido a 
que de conformidad con sus atribuciones, esa Dirección General, informó 
que no cuenta con información con las características que requiere el 
solicitante a través de su petición; por lo que, la información requerida es 
inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DCCC a través de su Oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/8672/2023, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 

► Circunstancias de modo: La DCCC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos 
expedientes transferidos y bases de datos que obran en esa Dirección 
General; no obstante, no localizó la información solicitada por el 
particular, lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General, informó que no cuenta con 
información con las características que requiere el solicitante a través 
de su petición; por lo que, la información requerida es inexistente. 

► Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DCCC se 
realizó del 15 de agosto de 2018 al 15 de agosto de 2023. 

► Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
archivos físicos y electrónicos, expedientes transferidos y bases de 
datos que obran en esa DCCC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los considerandos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGSIVEERC, la 
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DGSIVTA Yi la DGSIVPI todas adscritas a la USIVI y la DGGEERC, la DGGPI y 
la DGGC t~das adscritas a la UGI, a este Comité de Transparencia que 
confirmase la declaración de inexistencia de la información solicitada. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGSIVEERC, la DGSIVTA y la 
DGSIVPI tqdas adscritas a la USIVI y la DGGEERC, la DGGPI y la DGGC todas 
adscritas 9 la UGI, realizaron una búsqueda exhaustiva durante el periodo 
comprendido del 02 de marzo de 2015 al 15 de agosto del 2023 inclusive, en 
sus respe~tivos archivos físicos y electrónicos, expedientes, archivos 
transferidos y bases de datos, y en tal sentido, las diferentes Direcciones 
Generales: señaladas manifestaron que no identificaron la información 
requerida por el particular, a través de su petición; por ello, éste Comité una 
vez analiz

1
adas las manifestaciones de la DGSIVEERC, la DGSIVTA y la 

DGSIVPI tc¡,das adscritas a la USIVI y la DCCEERC, la DCCPI y la DCCC todas 
adscritas a la UGI; el sustento normativo en el que se apoyan y una vez 
señaladas! las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la 
inexistencja, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en 
consecuer¡icia, resultan aplicables los artículos 138, fracción II de la LGTAIP 
y 141, fracqión II de la LFTAIP, por lo que se emiten los siguientes: 

1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.!- Se confirman las declaraciones de inexistencia de la 
información realizadas por la DGSIVEERC, la DGSIVTA y la DCSIVPI todas 
adscritas ~ la USIVI y la DGGEERC, la DGGPI y la DGGC todas adscritas a la 
UGI, de cpnformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, 
fracción lljde la LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 

SECUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la 
DGSIVEE~C, la DGSIVTA y la DGSIVPI todas adscritas a la USIVI y la 
DGGEERC, la DGGPI y la DGGC todas adscritas a la UGI y a la Unidad de 
Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la 
presente !resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su' 
derecho a¡interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el Instituto • 
Nacional qle Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
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Personales (INAI); esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 
de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 13 de septiembre 
de 2023. 

Mtra. Ana J 
Suplente del Pres1 ent del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Titular del Órgan lntern de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturale , en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Lic. An •e;cfUzbeth Soto Arreguín. 
~~~~;~,adora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

~P\M 

Página 25 de 25 

··········-··-····· 
,:,,.~~•,., .. >-"'V"• ~✓fk, 




